
Denominación de Proceso: Autorización para Espectáculos Públicos No Deportivos
Objetivo o Propósito General del Proceso: Otorgamiento de la Autorización para Espectáculos Públicos No Deportivos

Orientación, información y requisitos
Se apersona al módulo de 

atención de la G.D.E.T.

Prepara expediente con 
documentación solicitada

Revisión del expediente y acotación 
del pago correspondiente

U.A.D. Recepción y 
Registro

Recepción del expediente en Mesa 
de Partes

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACAMAC
INVENTARIO DE PROCESOS
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Gerencia de Desarrollo Económico y Turístico Subgerencia de desarrollo Empresarial Contribuyente Otras Unidades Orgánicas

Recepción del expediente en la 
Subgerencia

V°B° y firma de la Autorización
Elaboración del informe y de la 

Autorización correspondiente. Firma 
de la Autorización

Recepción de la Autorización 
para Espectáculos Públicos No 

Deportivos

Remisión del expediente al archivo 
de la G.D.E.T.

Registro en la Subgerencia y 
archivamiento de copia de 
Certificado y/o Constancia


